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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

nrsoluc¡ótl oE ALCALD íl N. 1oB -2023 - AlMDB

VISTO:

s0

El Exoediente N"20222017 4 de fecha 06 de d¡c¡émbre del2022, presentado por los cÓnyuges

lulió-iiiro ENRTQUE coRDovA vALDez y ALE)GNDRA rHAts VELASQUEZ

oLlvERos,quienessolicitansedeclarelaseparaciónconvenc¡onaldeconformidadalo
previstoen|aLeyN.29227ysÜReglamentoaprobadoporelDecretosupremoN.009-2008.
JUS; y,

CONSTDERANDO:

Que, mediante Ley

se regula el procedi

municipalidades y n

¿ CAL

N" 29227, publicada en el diario oficial El Peruano el 16 de mayo de 2008,

miento no contencioso de seParac ión convencional y divorcio ulterior en las

otarías, estableciéndose en su artículo 3! que son competentes para llevar

a cabo el procedimiento especial éstablecido en ia presente Ley, los alcaldes distritales y

inciales, asÍ como los notarios de la jurisdicción del último domicil¡o conyugal o donde se

bró el matrimonio;

ue, mediante Resolución D¡rectoral N' 392-2008-JUSiDNJ del 19 de noviembre de 2008

emit¡da porlaDirecciónNacionaldeJust¡ciadelMinisteriodeJusticia,sedeclaraala
Municipajidad Distrital.de Bréña'coñ el N" 76,.acred ¡tada para llevar a cabo el procedimiento no

ncioso de separación'convencional y divorcio ulterior; acreditación que ha s¡do renovada

diante Resotución D¡rectoral N" 30-2016-JUS/DGCJ de fecha 13 de enero de 2016; la misma

es de carácter indeterminado conforme al numeral 16.5 delartfculo 16" del Reglamento de

29227 que establece: " (.. )una vez culminado et proced¡miento y obten¡da la acreditación

es de carácter indetérminado, por to cuat no está suieta a renovac¡Ón ";

Que, mediante Expediente N"202220174 de fecha 06 de diciembJe de\2022, presentado pof

loscónyugesJULIoSIxToENRIQuEcoRDoVA.VALDEZyALEXANDRATHAIS
VELA5dUEZ 6LIVER9S solicitan el inicio del procedimiento de separac¡ón convencional,

expresando su ¡ndubitable decisión de sepárarse poniendo fin a su matrimonio, a efecto de que

ta autoridad declare la separac¡Ón convencional:

Que, mediante lnforme N. 545-2022-OAJ1MDB de fecha 21 de d¡c¡embre de 2022, la oficina

de Asesoría Jufidica concluye que de acuerdo a la revisión de los docurnentos que obran en el

Expediente de Vistos, los cónyuges han cumplido con presentar los requ¡s¡tos contenidos en

los artículos 4. y 5q de,la Ley N' 29227, concordañte con el artículo 5' de su Reglamento

aprobado por el Decreto Supremo N' 009-2008-JUS;

Que, asimlsmo, cabe precisar que, respecto al régimen de sociedad de gananciales, los

cónyuges no cuentan con bienes pak¡moniales adquiridos durante el matrimon¡o, conforme se

desprende de la Declaración Jurada que obra en el fol¡o 7 del Expediente; por lo que, en este

extremo, carece de objeto, em¡t¡r pronunc¡amiento sobre liquidación de régimen patrimonial

alguno;
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Que, de coirformidad a Io prescr¡to por el artículo 6' de la Ley N" 29227, en concordancia con

el artículo 12. de su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N" 009-2008-JUS, la

Municipalidad Distrital de Breña convocó a las partes a la Aud¡encia Única, a celebrarse el día

lunes 06 de febre ¡o de 2023, con la final¡dad de cont¡nuar con el proced¡miento no contencioso

de separación convenc¡onal; hecho que fue notificado mediante cartas Nos. I 58 y 159-2023-

SG/MDB, respect¡vamente, ambas con fecha 03 de febrero de 2023; y real¡zada la Audienc¡a

tJnica, los'cónyuges JULIO SIXTO ENRIQUE CORDOVA VALDEZ y ALEXANDRA THAIS

VELASQUEZ OLIVEROS, manifiestan su voluntad en separarse, conforme consta en las Actas

que obran en los folios 15 y 16 del presente Expediente;

Aito de la Unidad, 1a Paz y e1 Desarrollo

Que, de conformidad con los artículos 20", numeral 6) y 43' de la Ley N'27972 - Ley Orgán¡ca

de Municipalidades; asf como Ley N'29227 - Ley que regula el Proced¡m¡ento No Contencioso

de Separación Convencionaly Divorc¡o Ulterior; aSícomo su Reglamento aprobado por Decreto

supremo N" 009-2008-JUS, y con la visación de la oficina de Asesoría JurÍdica y secretaría

General;

RESUELVE:

RTíCUL .- DECLARAR la Separacíón Convencional solicitada por los cónyugesP

I
LIO SIXTO ENRIQUE CORDOVA VALDEZ y ALEXANDRA THAIS VELASQUEZ

Wa IVEROS, suspendiéndose a partir de la emisión de la presente resolución, los deberes

lativos al lecho y habitac¡ón, quedando subs¡stente el vínculo matr¡mon¡al, de acuerdo a lo
establecido en el artfculo 332' del Oódigo Civ¡l

ARTíCULO SEGUNDO.- NOTI FíQUESE la presente resolución a las partes a fin de hacer de

su conocimiento el contenido de la misma y preservar su derecho a solicitar el divorcio ulterior

ARTíGULo T-EReEBO.- ENCARGAR a la Secretarfa General el cumplimiento de lo dispuesto
en la presente norma municipal.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE y CIJMPLASE.
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